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SE‘ PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
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Las ley es.y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ellaj y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre deÍS^).' '

Las leyes, órdenes y anunciosíque. se manden; publicar 
pn los Boletines onciales, s& han de remitir por todas las 
autóridadés al Gobernador’ respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Be-ales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto, de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFlClAL.

^•^ - I?®yes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los. Exenios. Sres. Ministros, 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.- y ' '

2.* Ordenesy disposiciones emanadas de este Gpbjerno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Ciyil de donde procedan . •

S.'^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-,

neral del distrito; Gobernador militar', Sr. Regente dé la 
Audiencia, S,r.' Rector d,e la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autóridádesTnííitáres judicialfes' de 
la;provinéia,' -

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Gontádór y TesoYérO de Haciéndá pública,' Adminístrádor 
de. Propiedades y pere,chos del ;Estado,. y den3ás 4ependien- 
ciás de la Administración econótnica pfovincal. ’ 
i 5.^. ;Lós anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. - ,

PRIMERA SECCTQN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. , 

j S. M. la. Reina nnesíra Señora 
í (q., D. g-Xy su augusta Real familia 

j continúan, en e?ta GÓrte ^n noyedad 
J en su importante salud.

1 Madrid ¿5 de Setiembre de 1867.

1 chapeta del21.de Setiembre, de \8^7 .. 

1 dÓNSÉJODEESTADa: -

REAL DECRET^, ,

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y: la Gonstitucipn de la Monar
quía española, Reina, de las Españas. 
A.todos los que las presentes; vieren, 
y entendieren, y á quienes. toca su 
observancia, y cumplimiento, ¿abed: 
éjue he venido en decretar ¿lo si- 

1 guiéhtó.:’'' • ■
1 «En eí pléíto qué en el Consejo de 

Estado peíide eri primera y itnicá 
instancia, entre partes, de la únA el 
Licenciado'p. Valeriah^ Casanueva, 
en representación deí y.alle de. Sala- 
zar, proyipeia de. Navarra,, deman
dante,,;y ,de, la otya mi.;Fisc,al, en 
nombre,de la,Administración general, 
del Estado,; demandada; sobre reyo-. 
cacion de la Real órden de. 11 dé^ 
Julio de 1863, expedida por el 
Mimstério’ de Fomento,' relativa a los 
derechos qué 'aquel valle pretende 
tener sobré él monte titulado de IX 
CiiestibiX é^’^ido á España por Fran- 
eia en ¿rúltimó tratado^ de limites:

Visto:
Vistop el expediente,.gubernativo, 

deleual.rcsulta: ; , ; . : ; , .. ,
■Que.por Real; decreto de.28 de

Julio de 4859 se declaró propiedad 
del Estado el monte llamado de la 
Guestion, cedido á España por el 
tratado de límites*celebrado*en Fran
cia en 2 de Diciembre dé 1856; ó 
incautado dé dicho monte, él Minis
terio de Fomento en virtud de lo 
dispuesto en el art. ' 1.°' del Real 
decreto citado;, el Ayuntamiento del 
yaUe de Salazar acudió á mi Gobier
no en 22 de, Oeíubre del expresado 
año 1859, por conducto del Ministe
rio de Estado, con una instancia 
documentada en solicitud de que, 
acreditado su derecho por los docu
mentos que acompañaba, se le réco- 
nociese la propiedad de la porción 
dél bosque de Irati conocida con el 
nombre de Zabaleta, y sus. adyacen
tes Lizardoya y Pagarqueta, que en 
su sentir quedó, dentro del-territorio, 
español por el último tratado: ,

Que pasada la anterior ^solicitud 
con los documentos que la acompa
ñaban por el Ministerio de Estado al 
de la Gobernación, este Ministerio, 
d'espues de dar al asunto la instrue-* 
cion que estimó convénienté, Pida la 
Séceion de Gobernación y Fomentó 
del Gonsejo.de Estado, y consideran
do que la reclamación deí Ayunta
miento del valle indicado tenia por 
objeto que se le reconociese como 
dueño de unos terrenos declarados 
propios del,Estado, y de los que se: 
hallaba incautado el Ministerio de 
Fomento como de su especial inspec
ción y competencia, y que en tal 
concepto incumbia al mismo la de
fensa de los derechos del Estado sobre 
el monte de qué se trata,, remitió con' 
Real órden de 2 de Octubre de 1860 
al citado Ministerio de Fomento todos 
los ,dittos y antecedentes; del asunto,,, 
áLin de que. por el mismo se resol-: ! 

viera lo que, correspond ia, suplicando '

al propio, tiempo qué diera: conoci
miento de la resolución que se adop-e 

' tase:.
Que el Ministerio de Fomento 

consultó al Gonsejo de- Estado en 
pleno, y de acuerdo con su dictámen 
se pasó el expediente al Ministerio 
de la Gobernación, por el que, y de 

; conformidad con lo informado' por 
aquebalto Guerpa, se dictó la .Real 

' órden de 16 de Mayo dé l862., que 
se comunicó al Ministerio de Fomen
to y al Go,,bernad.or de Navarra, y por 

: la cual se resolvió que la declara- 
; cion hecha por el Rear decreto de 

28 de Julio de 1859 no comprendía 
aquellos terrenos que ya eran objeto 
de propiedad particular ó colectivos, 
sino los que no correspondiendo á 
nadie, pasaban al dominio ,del .Esta
do en virtud, del tratado; y que en
contrándose .en aquel: caso los reda.'r 
mados por el valle,de Salazar, se le 
reconocia este derecho sin pérjuició 
del .eminente dominio que corres
pondía al Estado: -

Que despues de la referida déda- 
racion, y devuelto' el expediente al 

■ Ministerio de Foménto, se previno ál 
Gobernador de la provincia, de Na
varra por Real órden de 17 de Julio 
de, 1862, que por el Ingeniero de 
Montes.so procediera al deslinde ad
ministrativo do los terrenos en cues
tión, teniendo en cuenta .todos los 

‘antecedentes del asunto; y en su 
consecuencia el Ingeniero; con vista 
del expediente, practicó el deslinde, 
levantó él oportuno plano y acom
pañó á este trabajo una Memoria que 
fué elevada ^con el expediente aí Mi
nisterio por conducto y con informe 
del Gobernador de aquella provincia;.

. Que. en. tal. estado, se. consultó ai: 
Gonsejo ,de: Estado-si en vista duma-: 
niféstarse por el Ingeniero en. su Me- ’ 

moría que el terreno que se recono
ció al valle como suyo había sido re^ 
putado- desdé unmemorial como, pro
pio de los valles franceses de Gisa y 
San Juan de .Pié deP Puerto, y que 
por consiguiente la adquisición del 
mismo obtenida por el tratado deélí,- 
mites de 2 de Diciembre de 1856 no 
fué para el valle de Salazar, sino para 
el Estadó', el Ministerio de Fomento 
podia y debía intentar, y en qué 
forma, la revocación de la Real órden 
de 46 ..de ..Mayo .1862,-é:teniéndp pre
sente que esta Real órden habia crea- 
do derechos en favor del valle y no 
parecía por^ lo* mismo: que pudiera 
dejarse sin efecto gubernativamente:

■ Qué en su consécuéñeia, y oidó el 
referido Gonsejo de^Estado en- pleno- 
recayó la Real órden dé 41 dét Julio 
de 1863, por la’ cual se mandó' qué 
subsistiendó ■en todas -sus partes da 
declaración contenida en el Real de- 

1 creto dé 28 de Julio de 4859, sé'én- 
téndiera y reconociera* como dé'pró^ 
piedad dél Estado el monte ’ denómi- 
nado de la Guestion, ó sea la porción' 
del bosque dé Irati' enclavada entre 
el rió del mismo nombre los titúla- 
dos Egurgoa Orbelcha y la nueva H-* 
nea divisoria de España y Francia, 
desestimando la reclamación presén- 
tada contra el mencionado Real de
creto .por el Ayuntamiénto' dél valle 
deí Salazar; á quien quedaba expedito- 
el derecho qué-Creyera asistirle para

: hacerlo valer en juicio compeiente 
a rite los Tribunales de justreia: á 
cuyo.efecto se le 'devolvieron los do-: 
cúmentos qué acotó parió á su Citada 
reclamación; sin . perjuicio también 
de instruir desde Iñego: el oportuno 
expediente- •gidjernativo' á fin dé re^ 
solvér•définitivameríté sitó! valle ex
presado ‘debía continuar disfrútando' 
los pistés dél monte' deslindado,Mis-
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frute que eon el carácter de provisio* 
nal le fué concedido por Real órden 
de 3 de Agosto de 1862.

Vista la demanda presentada en el 
Cónsejo de Estado, y mejorada des
pues por el Licenciado B. Valeriano 
Casanueva, con la pretensión, ánom- 
bre del yallei de Sajazar, de que se 
revoque la precitada Real órden de 
11 de Julio de 1863 y se declare 
subsistente la dictada en 16 de Mayo 
de 1862, en la que, aclarándose ó 
explicándose el sentido verdadero y 
exacto del Real decreto de 28 de 
Julio de 1859, se reconoció al valle 
que representaba el derecho de pro
piedad en el monte llarnado de la 
Cuestión, enclavado en el bosque de 
Irati, sin perjuicio dél dominio emi
nente que corresponde al Estado:
' Vistos los documentos acompaña
dos con el escrito de ampliación a la 
demanda: ‘

Vistos, el escrito de mi Fiscal pi
diendo la absolución de la demanda 
y la confirmación de la Real órden 
que por ella se reclama, y el infbrme 
que acompañó de los Plenipotencia
rios que formaron la última comisión 
española de limites cón Francia:

. Vistos los escritos de réplica y dú. 
-plicáj en los. fjUe ambas partes re- 
produjeroñ y esforzaron sus respec
tivas pretensiones:

Visto nii Real decreto de 21 de 
Mayo de 1853:

Vistos los artículos 46 y 56 de la 
ley orgánica del Consejo de Estado:

Visto mi Real decreto de 28 de 
Julio de 1859 y la Real órden acla
ratoria del mismo de 16 do Mayo 
de 1862: X

Considerando que las providencias 
adminisíralivas que producen dere
chos y causan estado solo pueden ser 
revocadas por la; via contenciosa, de
ducida ante los Tribunales y en k 
forma que disponen laS’leyes: ¡ :

Considerando que la Real órden 
de 16 de Mayo de 1862, dictada por 
el Ministerio de la Gobernación y 
aclaratoria de mi. Real decreto expe-; 
dido por, el mismo en 28 de Julio de 
1859, reconoció un derecho y causó 
estado, no pudiendo por tanto ser re
vocada, más que por la via contenciosa: 
- Considerando que; sin embargo. de. 
esto, y de mi Real decreto de 21 dn 
Mayo dé 1853, la mencionada Real 
órden fué revocada por otra de 11 
de Julio de 1863, dictada por el Mi
nisterio de Fomento:

Gonformándome con lo consúltado 
por el Consejo, de'Estado en pleno 
constituido en la Sala: de lo Conten- 
Gioso,;en sesión á. que asistieron Don 
Manuel de Seijas Lozano, Presidente; 
D, Antonio Caballero, D. Antonio 
Escudero, D. Juan José Martínez 
dé Espinosa, D. Antero de Echarri, 
D, Leopoldo Augusto de. Cueto, el

Conde de Velarde, D. Gerardo de 
Souza, D. Pablo Jimenez de Palacio, 
D. José Sánchez Ocaña, D. José Eu
genio de Eguizábal, D. Lorenzo Ni
colás Quintana, D. Domingo Moreno, 
D. Agustin de Torres Vallderrama, 
D. Eugenio de Ochoa, D. Tomás Re
tortillo, D. José García Barzanallana, 
D. Francisco Aynat y Funes, Don 
Juan Antoine y Zayas, el Marqués de 
Alhama, D. Evaristo de Castro y Ro
jo, D. Gabriel Enríquez, D. Rafael 
de Liminiana y Brignole, D. Cárlos 
Yauch y Gondamy y D. Victor Car
denal,

Vengo en .dejar sin efecto la Real 
órdén de. 11 de Juljo de 1862. ,

Dado en Palacio á treinta de Junio , 
de niil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano. 
■^El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón .Maria Narvaez.» :

Publicación,—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario accidental del Consejo de 
Estado,, hallándose celebrando au
diencia pública el Consejo en pleno 
constituido en la Sala de lo Conten
cioso; acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos 
á que se reñere, que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte, en; la Gaceta. De 
que certifíco. ó

Madrid4 de Setiembre de 1867. 
‘-^Joáé de Grljalvaí

Gaceta dél 22 de Setiemóre de 1867.

CONSEJO DE ESTADO.'

, REAL DECRETO. .

Doña Isabel TT, por la gracia d.e 
Dios y la Gonstitoción de la Monar
quía española. Reina de las Espadas 
Adodós los qué las' prefeules vieren y 
entendierén. y á quienes tota su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en el Con
sejo de Estado, en primera y újdea 
instancia, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Manuel Medina á nom
bre de D, Pedro Sánchez de Vega, 
vecino de Cangas de Onís, provincia 
de Oviedo, .deman iante, y de la otra 
mi Fiscal, en representación de la 
Administración general del Estado, 
demandada, sobre dominio útil de 
unas tierras procedentes de la Abadía 
de Covadonga:

; : Visto:.
: Vistos-.los antecedentes, de dos cua

les resulta; ■
Que en 27 de Agosto de 1866 Don 

Pedro Sánchez de Vega y otros veci-, 
; nos de la villa de Cangas de Onís acu- 
i dieron al Gobernador de la provincia 
solicitando el 'dominio útil de unas 
tierras procedentes de la Abadía de 
Covadonga, y alegando al efecto que 
por si y sus causantes venían siendo 
arrendatarios quieta y pacificamente 

do aquellas íierráá'cóñ'ánt^^^^^ 
al año de 1800;

Que con el fin de justificarlo, adu
jeron, entre otros, los siguientes do
cumentos: un testimonio de la oseri- 
tura de-arriendo de jas h§^ñas'^eí Saa 
Pelayo y la Varagaña, otorgada en 
13 de Noviembre de 1694' pOr tiempo 
de tres años y á favor' de Francisco 
Cortés de la Vegav v; ciñó del Idgar 
de Cangas de Onís, por sí y en nom
bre de D. Domingo Cortés y Pedro 
de Valdés, y de'Maria^X^pe» de Vita, 
de Francisco de Vegd Gelis, difunto, 
vecinos de dicho lugar,- y de Domihgo 
Herrerín, vecino del mismo pu^^eblo, ,y_ 
Domingo Sarmiepto., ^Leonardo ,,de.l 
Dago, Andrés de ’Soto, Gregoria Go- 
mez de Val lés, 'viuda de Pedro del 
Valle, Do'minga de la Cuesta, viuda 
de Toribio de Vrlíari Alonso Sánchez 
y María del ,Pozo, yinda de Toribio 
de la Cuesta: todos’yé'einos/dél lugar' 
do Cangas- de Onísr .llevando, el arreU’-, 
damiénto por uno, urip y rnédio y Mos 
dias de bueyes, obligándose á pagar 
de renta anual cada uno, según la 
parte que Ilev-abá. po^ cada dia édé 
bueyeS: un celómin de pán mediano y. 
una gallina, y.por cada medio .dia.de 
bueyes medio, celemin.deipan ^medi.^". 
no y media: gallina.—-Un informe del 
Cabildo eclesiástico de Covadonda, eu 
el., que se dice ser cierto cuanto ase
guran los interesados, y que era im
posible facilitarles ningún documentó 
porque á cansa de las'guerras y‘re'- 
vohiciones políticas se hábiá'n pérdído 
muchos dé sU aréhivo; q'U« las friic'as 
del Cabildo en las herías' de-Sab Pe
layo y Veragaña; asignadas' eomo: 
prebendas á los cuatro: CahénigosllaH 
mados Autiguos/eran . administradas 
respectivamçnt(' por cada nuq dn estos 
con independenc a del miyinq;Cabildo,,, 
que ni, intervenía en los arriendos..ni 
llevaba libros de cobranza de rentas, 
ni archivabá tampqçô á‘ la muerte'de 
lo.s Canónigos' sus rhémofialés cóbra- 
tórios. —Uña információnl’ téstificaí 
practicada y apróbadá por dí Juez dé 
primera iustáncia ífe DiaWgaSidé* Gnís 
con citación del Prorñotor fi'soal, en la 
que tres:testigos, de oJad; de? 6,6. á.70í 
años, declaran ser .chuto:todo.;lo iqu-e. 
dicen lo.s interesadu.q.r-^CQrti.fioa.GÍon. 
del mencionado.Cabil lo, expedida .por 
el Secr tarjo y firmada _ por.el .Abad, 
en la que se hace constar que en di
cho archivo, con .motivo de’la guerra 
dé la Itidepend úicíá, se' 'perdieron 
muchos docuraenlbé, ÿMespueâ, por 
las lèves dé desamó-rtíáacion,Ids éñeár- 
gados del Gobierno-pái'á'incautai*sé dé 
los bienes de la Abadía' éédiévaron los* 
queaunquedabah; peroquusabe»:, ;por 
haberlo oído de- público,-.que los Qa-.i 
nónigos antiguos.,qqe cubraban daiS; 
rentas de la yegf», dq.^gn ,Pela.yq, y la 
Vanigaña arrendaban , e,stos, bi:en,es 
por escrito ó de,palabra, sin.interven,-’ 
cion alguna del Cabildo, y así Ío ase.- 
gura un Canónigo de la .Qolegiata,' 
que fué uno de lós que cóbrarón párte 
de las rentas de las susodichas A^ritei/ 
que tambien tienè entendido él Gabil- 
do, y a.si lo asegura el referido Canó- 

ñ’gú, que 105 arrendamientos pasaban 
de padres á hijos, sin que jamás .se j 
haya conocido que á la muerte de an 
llevador pasase su suerte á otro due
ño.—-Cértificacion del AJeatSe de.Can
gas de Ónís, en la qué, asegura que 
desde que se formó, el libro de amilla- 
mientos de su Concejo- constan en él 
los reclamantes como,llevadores de .las 
Ïte^ias de San Pelayo y la Varagáñá, 
y que han cultivado estas fincas por 
sí y sus antecesores con anterioridad 
á 1800, pagando una irenta anual qae 
no llega á 1.100 rs. y la contribución 
qué como colonos les ha correspondi
do.—Un árbol genealógico de los as
cendientes de Pedro Sánchez Vega, y 
varias partidas sacramentales.—Cer- 
Wcacion aútbfizádá por Escríbaño y 

. firmada, por ,el .Promotor.físbaf .y” el 
Administradof de Propiedades y De
recho.? dél Estado, en la' que se déClaT 
ra que hahiéndo-se compulsado los do
cumentos ppocedentés,de la Añadía dq 
Covadonga existentes en dicha Ad
ministración, están conformés cón los 
presentados por los interesados.—Y 
certificación de los ciiadémos cobrato- 
ríos del Canónigo encargado dé perci
bir las rentas de que se trata, de que 
resulta que Do-mingo Sánchez. saíisfi_ 
zo las correspondientes à los años 
de 1782, 1784 y 1785: .

Que ep su. consecuencia se pasaron 
tale's añte'cedeñtes á infórnié d-e lá; Ad* 
úiiuistVációHf del'ra’mb ; la- 'q-né propuse)» 
que los interesados amplíáran. el-.ex- 
pedi.ente; y como .estos .se hubiesen 
limitado á hacer la medición y dés- 
linle de las tierras,- sin presentar nin_ 
gun documento que acredite ser las 
que solicitan láámis'mas que lie'vabih 
sus ar^tepasados, y quo el. arrenda
miento ha venido..sia interrupción en 
su familia, la expresada depen iencía 
elevó una exposición al mencionado 
Gobernador,, diciendo que. en . aten
ción á- .là'poca formalidaif con quéMos 
Canónigos vérificában lós arriéncíos, 
erá' dé ópihiun qué debia paéárseél 
expedienté al SK Abad dé laUnlégia- 
Ía dé Covadóngá; por si ' tenia algo 
mas que exponeri, en el término Me. 15 
dí as; y despuésmf-Promotor, fiscal, à 
fin de que si este no oponia reparo, y. 
dando cuenta á la. JuAta proyinçiai 
d.e Ventas, se elevase á la. Dirección 
general:.;,; ' _

Que la Admimstracion, j para et 
: Casp, dé que fuese, admi'tida Îà'rëdéü- 
: cíón, fórinó la .capitalización dé’ lá 
réntá’ 'Segúñi' él' precio mélío 'de-lós 

■ granos y déra'ás 'especies dé que- consi-^ 
' tú ehél decenio dé. 1840 á 1850; icor-í 
respoñdieúdo á Don- Pédro; Sánchez? 
902 reales: o-'-.h-só , 

: 'Qne el Abad de Covadonga-oonteStó 
que nad.a tenia que exponer, en .Goatra', 
y ;el frpmqtor fiscaf informó diciendo 
que, dq confpnqidad ,cpn^.el parecer 

i del Cabildo,,creía que podía declarár-, 
' seles á lo.s tres referidos interesados 
con derecho al dóñiinio útíl que SQlíh 
citaban:

■ Qué elevado el éxpédiéntó á lá Di
rección general de Própiedadeá y De’ 

■ reblibs' del Estados y nida lá Asésbria
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general del Ministerio de Hacienda, 
ppinq que debía, d^sestir^a.rse.Ja soli' 
c^tu.d; de. .Jos recia ni antes, siendq'd,el 
ipisjno parecer la P.ireççion. y acorr 
dA.pdqae,., así pqr là; junta superior de 
Yentap en 3,do junio de ,1865; . ■

'Qué en vista de este acuerdo, Sán
chez' Yeo-a. sp alzó’ al Mihistario de 
idacienda, recayendo en su consecuen
cia la Real órdeh de 12 de‘Octubre de 
1865, por ta que se confirmó el acuer
do de la Junta superior de Ventas que 
denegó ai mîsrno" reclániánte, en 
nnion dp{,Qtr,os jnteressdqs,..ej.do,ni.inio 
útil solicitado de varias, tierras, proç.e.- 
dpî tes ja la.Abadía de Coyadonga.,

Yista la demanda' presentada 
ante el Consejo de Estado por el Li
cenciado Don Manuel Medina, en 
nóinbre'dé’'Don Pedró Sánchez'Vega, 
én '1'4 qué ' se pide la ’révoóációú dé M 
préci feda Réal Órdén y-qúé se''declaré 
en ' sn éonsécuericia '4' íaVori dé'este 
Últitúó 'el/domlhid útil ’dé las^'tierral 
dé qbeeé llevador'ÿ cólohóf proceden
tes de da’Abadía dé Cóvadóngh:’ ' -- 

” Vistas laé -partidas 'sâçraùienifcales 
•que con la expresada deEhanda .sé 
•acompaiianï ' zrópf j

Visto el escrito de contestacip?) d.e 
mi^FiscaRpidiéndo oda^ a-bsQiuciqaq de 
la: referi da densanda y: la .confi rmacion 
de la Real órden por ia qnisBa dai? 
pugnada:

Vistas las tres certificaciones que el 
Licenciadó 1). Mañú el Medina presen
tó .con. posteriori dad,' ¡¡con^ pu:, escrito 
de bj^íde Alayo, dp,. lè6.7;,..e^pqd.i.das 

jespectivapiente pan eli Adpijnistrado^ 
de Bienes.nacionales.:del ..pa,Etido .dq 
Cangas;dq Onís,? .por eh Teniente; de 
Alcalde del ‘Ayuntami.entp de ese:puer 
bip ♦•y por el Comisipnadq: .spbalterno 
de Ventas, de; bienes nacionales;■¡del 
partido de la misma denonHuaqipn: 
en todas, las ^cqalés .^e; hace ; constar 
.que todos los bienes pertenecientes á 
lajOqlegiata de Covadonga, sitos , qn 
las herías de San Pelayo y la Vara
gaña, términos de M villa de.Cangas 
dé’ Oníé», y en consecuencia los qué de 
la misma procedencia cultiva D. Pe
dro Sánchez de . Vega 'y eultivaroh 
sus mayores, proceden de arri’endos 
antiguós otorgados por los respectivos 
dapitulares,, conformé'á ja distribu
ción .de Rentas dé cada prebenda, sin 
qué todo el cuerpo Capitular procédie- 
se por consigui nte al ótorgamieptb 
de arriendo alguno; los cuales conti
nuaban sin interrupción en ias’fanii- 
Üas ni alteración en las. rentas; y ^si- 
misino que los arriendos según las es
crituras antiguas sé celebraban á ra
zón de fin celemín de pan mediano, 
un cuarto de habas y una gallina por 
renta, anual de un día de bueyes; en
tendiéndose que el día de bueyes ans 
tigno se compone.-dé dos.y medio set. 
gnm’la' actual medida:del Concejo de 
Cangaé'dé Onís:

VistaA dés leyés dé Î A de Mayó dé 
1S55, ;27 de Febrero y 11 de.J.ulio

Vista . la . Real órjen . dg^ de Di; 
ciembre de 1860:

Considerando que deli expediente 
resulta qne.:distribuidas las rentas de

la Oolegiata'déCtíVadonga entre los 
Canónigos/y quedando à cargo dé 
Gáda-uno de ellos'cobrár las que: le» 
Córrespondían,-: hacian los contratos 
de arriéndbuíñad veces verbalmeUte y 
otras por éscritb, no dando pOr lo re
gular recibos de las rentas'á los colo
nos, por lo qne, y por haber desapare
cido del archivo de la .Colegiata á cau^ 
sa de las guerras muchos documentos, 
hay grandes'dificultades: para > juttifi- 
carpor medio-de * estos los contratos 
dé arrrendo celebrados en : los últimos 
añoadel siglo pasado ; y los primeros 
delpresente:;'

;. pOinsiderand.qi que,, .atendidas, estas 
dificultades debu .-estimarse pastante 
la justificación,presentada; por D. Pe- 
dro-Sancpe2;de Vega^ de que él,é in- 
dividuos. de su familia han tenido en 
arriendo constanternente, desde fines 
fiél :sigio pasado, ¡fiis fincas cuyo do- 
miniq..phii .reeJarn^,. porque además 
4^ oWéiíéraido.yario» testigos/ ,está 
probado por.,la-ceriificacion del Cabib 
do.fievla.;Colegiata y del . Alcalde de 
Capgas ..dOj/Qnís con .relación . á lo.s 
a/WUáJj^ipipn^fcp?;;,resultando;-: también 
endos- cuíjidqrnos.pobratoriqs del Canó' - 
nigo encargado de percibir estas ren- 
taSy, iqqCô îPqmingo .Sánchez, . abuelo 
d. l demandante,<habia satisfecho , das 
respecti vas...á...lQ.s..añús de 17.82, 1784 
y 17b^..r^F/-,;^ -

Cobáidéraúdo-que no lléga á 1.100 

reales la renta dé éstas fincas ni hay 
exceso en la petition de la deman la, 
porqqephico, dhis .de bueyes, que pre
tenden equivalen a dos dps que disfru
taba su abuelo en 1785, segmir certi- 
ficacíiqa;pres.mtada;.

pl,ondqr^nándqrne'.c.on, :d
por j.a Sada dp lo. Contencioso.del Con- 
spjq. .dp; jlstapq, en sedon à que nsis/J 

Merqni-Pop Domingq Ruiz,.je la Vega, : 
P.rqsijepte^, .Don Antero d®. Echarri., 
Pqnppprajrdp.;de.Qquza,,Idon,Pablp- 
Gimenez,.de.Palacio, Pqn Jos^rEngpr ' 
•Wc-^^.ii^^&^^/^^bal,; pon:Agustin de ' 
yoyi;^..,yalld,erf^ina, Dqn.j’qqiás.Re- 
tqrtiUp,.: Don J<^sé García B.arzanalla- 
^^^ P.0Pi^^&el de Liminiaaay BrigT 
nple,.,, ! 5
: Vengo en dejap sin efecto la Êeaj 
Hrden dé.Í2 de Octubre de 1855 v en 

declarar qu‘e corresponde à Don Pedro 
Sánchez de Vega el dominio útil de 
las fincas de que es colono ;y ha recia- ■ 
rnadq, procedentes d.e la Abadía de : 
Covadonga. ' ‘ ;

■ Dado en Palacio á treinta de Junio 
de ,rai.l ochocientos sesenta y.siete.— . 
Está rubricado de la Real mano''—El - 
Presidénte del Consejo de Ministros, ' 
RáinOh'Máriá Narváez.»'

Pbbriéàcion.-bLéido y públicádo el 
antériófeReaf decreto por rfií él ‘Secre
tario general del Consejó de Estado, 
hallartdbse ceebrando audiéheià 'pú
blica la Sala de lo Coritencioso, ácor- 
dó que se tenga corno’ reSolüción'firtai 
éúía instancia y áutos'á' qué se' refié- 
'ré;'i^ué''se una 'á los'misnío'sj se notí- 
fi'qbe én' forma á la.s partes y Se inser- 
té’e'n la &áceía. Í)e qué certifico. • ■ 

■ Mádríd 'S de Sétiémbre de 1867'.—- 
José de Grijalva. ■ . . ..

TERGEBA'-;S;EGGÍQN. q

;N‘úm;''.4.588.:

El: Coniisariq,de Hpepra, de/ primera 
clase, Inspectqp dedos ramos adniL- 
nistrativos de Valladolid., '

'tface saber': Qué'én virtúj dehrdétí 

superior sé procédé á la 'adquisición 
de Setéciéntós quíntáles ’'métricos:'de 
carbón dé enciná, de'prîmeïa Calidad^ 
del conoéidó por cáhhtíllq, ' para’ las 
áténciohes dé Ía FaétOríá de Uténsi- 
Íiósde estaéápitál. ’ '

'Las pef.sónás qúé'' qniéran'’ rntéré- 
s'arsé en esté servicio presentaránVhs 
próposicionés anté el TribuhálVé su
basta eí día 5 dé Octubre 'próximo 'fi 
lás doCé dé su ifiáfiáná éri láé oficinas 
dé ésta Inspeéçiqh,- sitafen la cálíé' dé 
los Ahadés, númr 3, FaétOríá dé'Étefii 
silíos, en dóndé .séhalla 'dé manifiés- 
tó 'désde esté diá el pliego'.■ dé éóndi- 
ciones que ha de servir para el 're
mate.

Valladolid 25 dérSetiembre de 1867.
—Juan Fernandez y,Sierra,

GUARTAisEGGlON.i'

Núiii:UJ57Í;

'Ái^minisiraeioúi .^rincipah-de Pro
piedades p derechos ■dePPsiado de 

da protincia de "J^dladoUdí/-

. En yirtud:.de Ip; dispues.tq. en Ips 
:ertícuíqs .165 y 166., de la instrucción 
de 3j. de Meyo.de 1855, dictada; p,ara 
ei cura.pl¡¡rpiento dq, lu -ley ,de 1.® -del 
niismo mes,,,su .sacan j ,púbfica:^s.uba.37 
ta, .para el día, y horq-^que sé: dirán, 
las fincár:? .^igpi enfeu. . _

S.qbásta ^en - q,u.iqb,ra por, íjltá. .dp 
pago -de segundos: pUzos, d-e D. josó 
.Huertas, .vecino dq YaRadolid.,

i " ' Piedad dé Propios. " \ '

■ ' FlNCAS-'iRÚSTléAS../ . ■ '

. -d^daporcíiantia.^^^-

Remate para eí día 15' dé 'Nb’éferiii- ; 
bre did año presente de. 1'867,' que da- : 
rá principió á las 12 de su mañana, : 
ante el Sr.' Juez y Escr'ibâno dé' Há- ; 
cienda de ésta capitaP los de igáíál : 
clase dé Madrid, y en Tórdesillas árt- ' 
te lá' rñisma áutóridad y 'Escribano ‘ 
réspéctivo;' 'conforme á 10' dispúéstó ; 
en la Réal órdén'dé 3 de'Setiémbré 
dé 1862. ;

Número 8783 del iUVéntário. 'Nú
mero 3847 déi'éspediénté. El ’ según- ' 
do quiñón corápdéstó" dé' lin pedazo ' 
de terreno, éri término ' de Bercero, ■ 
procedente dedos propio.s de Tordesi
llas:, hoy delEstado, de tercera cali
dad, pago de Reoyo,: de:-ciento veinte 
y seis fanegas y cincuehta estadales:, 
equivalentes á tres o mi'1 ochocíénto.s 
setenta' y niieve áreas y cuarentá y 
seis metros; lindá -á 'O. con camino de 
Bercero á Tórre, S.: tierras- de^ dicho 

’Bercéro, 'P: 'camino dé‘Berceruelo;y

Víllávieja', fue , capitalizado epor la: 
renta ahuál dé I38;escudos ,800- miló-i 
simas''ért-\ 3i423 escudos ÿ: -tasado: en 
8.470:.escudos^' sé adjudicó;porlia caa7 
tidad de 8.000, éscúdos ■5OO.:milésim‘as.:¿ 
y estando adeudando, ed comprador 
D.-JoséHuertáSdlÓsmue.'ve'.plazbs-s.u- 
cesívqs'ahprinreró,-únicó satisfecho^i 
importantes 7200 ■ escúdosL 450 -miló¿ 
simás. ';pór- está':cantidad sále-.-ú rern’an 
tb en éUpérihicío. e: d

' -NOmero 0783'del inventario. .Espe-T 
dienta 8348 El: tercer: quiñón -dé ; fieri-' 
ra compuesto de un pedazo de'eterre? 
no en térmíno dé Bercero procedente 
dé loeqirOpios' dé: Tordésillas/ hoyudei 
Estado, dé tercéra'éálidad:,' págb‘ Me 
Reoyo,: dé 4réséíéntáS' ocho :fa;negáS“ y 
qúinieútós cíneuentá eStadalésp équid 
Váléntes'/á''nueVe-m'il duétrocíentas 
óchénta'’y-'ááis: áréáS‘'iV veintitreS'mé
trés; linda à’©.con cáminé déRerce'-' 
ruéíó-á :'Vináséxmir; : S. caminq: dé 
Beréérô'àiOàstrotïeZagPd oón'- dierráé 
dé'Bérceró y-camih’ó qiié vá á''Tc)ri'd 
y'Nd''éón ’propiós'.dé - 'Yilíádii^áfe Tué 
éa'pi tbii zádo''pÓ r ■ íáVentáMb Uádde’380 
escudos 400 milésimaé^én 7686 escú-^ 
dos'500-miiéstmás’“y‘tása4o''pór 'úña 
sóla vez en 8485' ésCudos; se áiljúdicó 
pór’lá-'cántidaddé 'h5'00()‘eséudós'500 
railésiraá.é y éé ‘ 'éStah "ádeudáiídó '-^Mr 
él' D.‘ José îî'ùértâs los nuede 'p'íaáó.1 
súcesivos-'al priméfo', ímpórtáhtéS 
'13.'5G0''éséüdéS '45O''mílésimás ÿ''pér 
cuya' cantidad ' salé^'á' rematC iéi 'Md 
•péljnÍGÍñ.'- b:-''C : ■ ifed
/ Número 4.0l4-'dej inimntario.REKh 
pódiénte.'3351’;'' El prirnef quiñón 
compuesto'dedos -peda¿o3.pdé terreno^ 
elidérmirto de-’'Be/deto-,' p.r-®cpdente‘de 
los :própió.s de-'-Berceruelo-r-lmy’del' Esj 
-tadé'.. El primero.' de 3 A:calídiad,/págb 
del Reoyo /dé; cinco ■ fanegas'y'dosl 
ciéntós^cstadálesdindá fá^Oi: conícámii- 
nó dé -Ber'GéTÓ á Gádlégoy S. con .prbí 
'píos dé'‘Tór-dési 1 laé,: 'R; diérrats de<108rf- 
ebro^^y Numón dicho/{pinino'-de: Gaé 
'llégÓS;/é U

El segundo dé Ségnndá -Gadídad-gád 
'mismó‘pagó¿ dé sesenta:y unái fenegáS 
y Miénto'veinte y'Citícó éStádhiéS; ihn- 
da á-Oncon camino de Béreeró'fe'^ah 
Salvador,''-Sp propiós ide<^TórdéSiilaéi 
P; mamino" de Galíegoe y Ni ;rayaedé 
Véga; cuVóS dos /pedazos^ componér 
en jértto da 'cabida de' 'dos mil séSéntá 
y dos áreas y quince metro-sy"fueron 
capiialízadbs’ por lá renU'anu alen'148 
escudos 600 milésiraá.s- éh 8843 escu
dos 500 milésimasiy'tasados^ en 37050 
e.scU--los se 'adjudicaron en la cántidád 
de 6000 escudos'500 milésimas' y 'está 
ádeudando Dn José Huertas los nUevé 
plazos' sucésjvos al priméroy úüM 
'satisfetho 1 - importantes 'bdOO í escudos 
450 milésimás - cantidad por qbe 'sá-lé 
á remate en^sir peijnició.

'Número 4.014 del-inventario. ''E:?- 
pedrente 3852. El .segundo' quiñón 
compUé.Sto de ún 'pedáZO de ' térrénOÍ 
en término' de Bercero', procedenté-de 
los propios de Berceruelo', hoy del E^ 
tafeo, de'segunda cálidady pago dél 
Rfeoyó, feeraincuenta y siete fan gáé 
y doscientos setenta- e.stafeáles, -eqá'í-G 
valénies-á rni-r.seíécientas ■■ochént'á' y

MCD 2022-L5



1§42
dos áreas ; y sesenta y cinco metros; 
linda á 0; con propios de Tordesillas, 
P;. camino de San Salvador y Ni con 
raya ¿e Gallegos; fue. capitalizada 
por la renta anual de 127 escudos 600 
milésimas en 2871--escudos-, y tasado 
para la venta en 3189. escudos y está 
adeudando D, José Huertas, á quien 
le fué adjudicado en5000 escudos 500 
milésimas los nueve plazos sucesivos 
al primero, único satisfecho, impor
tantes 4500 escudos y 450 milésimas 
cantidad por que sale á remate, en su 
perjuicio. - ■ '

Número 4120- del inventario. Espe- 
diénte 3353. El segundo quiñón com
puesto de dos pedazos de terreno, en 
término de Bercero, procedente de los 
propios de Villa vieja, hoy deh Estado, 
de 3.*-calidad, pago del Reoyo de se
tenta y cinco - fanegas y ciento pinco 
estadales, equivalentes, á dos mil ocho
cientas, diez y siete áreas y-sesenta y 
un metros, linda á 0. con propios de 
Bercero. S. de Tordesillas, P. camino 
de Bercero á Torre, y N. con carretera 
de Vega; Tué capitalizado, por la-ren
ta anual de 164 escudos 500 milési
mas en 3701, escudos ,200 milésimas 
y tasado para la venta en 4112 escu
dos; ascendió en el remate á 8200 es- ■ 
cudos y está adeudando D. José Huer
tas los nueve plazos sucesivos al pri- . 
mero, único satisfecho, importantes 
7380 escudos 450,milésimas cantidad 
por que sale .á remate, en su perjuicio.

Número 2112 del inventario. Espe- 
diente 3355. Un pedazo de terrenó en j 
término de Bercero, procedente de sus 
propios, hoy del Estado, de segunda 
calidad, pago del Reoyo, de cuarenta 
y seis fanegas y sesenta y siete-esta
dales, equivalentes á mil cuatrocien
tas veinte y una área y setenta y seis 
metros; linda á 0, con propios de Ve- 
lilla, S. carretera, de Vega, P, con 
propios de Villavieja, y N. raya de : 
Villasexmir; fue capitalizado por la 
renta aual de 101 escudos 700 milé‘- 
simas en 228S escudos 250 milésimas; i 
se sacó para la venta en 2543 escudos 
400 milésimas: ascendió en el ramate 
á 6306 escudos; está adeudando Don 
José Huertas los nueve plazos sucesi
vos al primero único satisfecho im
portantes 5675 escudos400 milésimas, , 
cantidad por que-sale á remate en su 
perjuicio. : ... - ;

Número .8113 del inventario.-Espe- ' 
diente 3356., Otro pedazo de terreno, 
procedente de los, propios de Bercero, ' 
hoy del Estado, en término .del, mismo 
pueblo-,. de segunda.calidad, pago de 
Reoyo, .de ochenta y dos fanegas y 
doscientos estadales, equivalentes á 
dos mil ■ quinientas cuarenta: y' ocho 
áreas y cuarenta y,cinco metros; blin
da á 0. con .propios-de Velilla„: -S. de - 
To-rdesiila.s, P. de Villavieja y-N. car- ; 
retera'de. Vega; fué capitalizado por ; 
la renta : anual de 182 escudos. en 
4095. escudos y tasado para la venta 
.en 4500 escudos:, ascendió en el,re
flate á 9000,escudos 500 milé3ÍmaS:y . 
está; adeudando D. .José.Huertas, los 
nueve plazos sucesivos al primero. 
Único satisfecho, importantes 8100 es

cudos 450 milésimas,' cantidad por 
que sale à remate en su perjuicio.

Número 4043 del inventario. Espe- 
diente 3350..El segundo quiñón oom- 
puesto de un pedazo de terreno, en 
término’ dé Bercero, procedente de los 
propios de Velilla, hoy dél Estado, de 
segunda calidad, pago 4e ReOyo, de 
ciento siete, fanegas y doscientos nue
ve estadales, equivalentes á tres mil 
trescientas,,trece ñ’e.as y odio metros; 
linda á, Q. cansino de Berceruelo á 
Torre, S,. propios de Tordesillas, P. de 
Berceros y N., ,carretera de Vega; fué 
capitalizado por la renta anual de 
237 ,e,send,0.9 ep 533,2 escudos 500, mi
lésimas, y .se. tasó para la venta en 
5926 esc,udos 8.00 milésimas; ascendió 
en el remate.á, 10.000 escudos 500 
milésimas, está adeudando p. José 
Huertas, los nuqve plazos sucesivos al 
primero, .único satisfecho, importan
tes 900.0 escudos 450 milésimas, can
tidad por que sale á remate en su per? 
juicio. , ,

J5ienes de Propios.
Fincas rústigas.

■Men'úrcHaniia^^^
Subasta. en._qniebra,. por, segundos 

plazos de D. José Huertas, veci o de 
Valladolid, ante él Juez 5’ Escribano 
de Hacienda de es a capital, y ante 
la misma autoridad y Escribano res
pectivo de Tordesillas, en el dia y 
hora, señalada-para el'remate de. las 
fincas, anteriores'. . -

Número 4043 del inventario. Espe- 
diente 3345. El jirimer quiñón, com
puesto de dos pedazos de terréno, en 
término de BerCeró, procédente de los 
propios de Velilla, hoy del Estado.

El 1.® de segunda calidad,'al pagó 
del Reoyo, de dóce fanegas y ciento 
cuarenta estadales; linda á 0. y S. 
con carretera de Vega. P. própios de 
Bercero y N. raya de Villasexmir.'

El 2.° dé segunda calidad, al mis
mo pago, dé quihee fanegas y ciento 
cincuenta y una estadales; linda á 0. 
con tierra.s dé Bercero, S. propios de 
Tordesillas,. P y N. con camino de 
Berceruelo á Torre.

Cuyos dos pedazos componen en 
junto, la cabida derochocientas sesenta 
y cinco, áreas y setenta y seis metros; 
fueron capitalizados por la renta anual 
de - 65 escudos y 7.00 milésimas, en 
1478 escudos 250 milésimas y tasados 
para la v.euta; en 1645 escudos 200 
milésinias; ascendió en el remate á 
2000 escudos 550 milésimas, y adeu
dando D,. José Huertas lo.s nueve pla
zos sucesivos al primero único satis
fecho, importantes 1800 .escudos 450 
milésimas, p )r esta, captidad sale á 
remate en su-perjuicio, .

. .Advertencias. -
El remáte de; las -fincas queJprece- 

den tendrá lugar bajo las mismas ba
séis estipuladasdpara- la venta de. los 
bienes ¿el. Estado y además con la-s 
condiciones siguientes:

1.^ Que, como va consignado, la 
subasta.será 'si.nmltánea.en el mismo 
dia y hora en el Juzgado de Hacienda 
de-la provincia y. en el del Partid-;)

donde radican las fincas, á cuyo efecto 
el primero'exhortará- aUsegundo. Si 
el tipo ,de l i subasta, .escede .de 2000 
escudos se celebrará,otro remate ante 
el Juez de Hacienda de Madrid.-

2/. . Que ettipo de.la subasta será 
el mayor.que resulte .entré la tasa
ción, la capitalización ó el débito por 
que se proceda á.la venta. - i 

, ■3.'‘. Que. el rematante satisfará al 
contado la .cantidad que seliaUe adeu
dando el comprador primitivo, y.el 
resto hasta lo que ascienda el remate, 
lo verificará .en tantos plazos iguales, 
con el intérvalo de un añoc cuantos 
sean los pagarés que falten por reali
zar de la primera venta: - ‘

4.® Serán de cuenta del -quebrado 
lós gastos de la ñU-.’Va subasta y dél 
áegundo comprador los de Escritura y 
t-7made posesión. ■

■ 5? Verificada la subasta, sé rem 
nirán los testimonios en el Juzgado de 
Hacienda de ésta capital-, el cnal apro- 
bará la venta, adjudicando las fincas 
al mejor postor, y pasará testimonio 
al Sr. Gobernador civil de -la provin
cia para que se formalice el pago por 
la Administración principal de Pro
piedades y Derechos del Estado.

Valladolid 20 de Setiembre de 1867.
—Juan José Egozcue. '

QUINTA SECCION.

Núm. 4 584.

Ayunlamienlo consliluciónal dé 
San Pelayo.

En el dia 19 del corriente y en él ca-^ 
mino dé Valladolid fué halladá por Libo
rio García. de esta veciniDd,'una bnclía 
de las señas siguienVés: pelo rticio recieñ 
esquilada, Como dé cinco cuartas' de 
alzada, y de edad de iin año poco más 
ó menos. Lo que se aVisa por medio de 
este ¿periódico oficial» para que su 
legitimó dueño ó personé conipolente- 
mente por él áutoriz.úla sé presente á 
recogería en el término dé 30'dias, con
tadosdesde el en que sé'publiqne este 
anuncio y á satisfacer los gastos causa
dos, pues de lo contrario pasado dicho 
término se enagenará en públicá su
basta. ’

Sari'Pelayo y Setiembre 25 de 18671 
—El Alcaide, Giunersimio Vesino.-— 
Leopoldo' Rodriguez'García, Secretario.

' ANUNCIOS' BÁRTICÜLÁRÉS//'

En la Dehesa .de SaipBeHin de Arriba, 
situada en la provincia Té Salamanca, 
partido de,Albá de Tormes,, municipali^ 
dad, de la Tuaya.j se - acoge - ganado de 
cerda para el.inmediato aprovecliamienç 
to de su bellota, hasta el . núinero de 
bienio veinte cebones para vará, y .tres
cientos sesenUt ,.cainperos .La .person.a 
que quiera âprayecbarse de ^este. aviso 
pasara.à Alba de Tormes, à tratar con 
D. Juan Gonzalez Galiano, de .esla. úl- 
tima población, quien está autcrizado al 
efecto. '

ARRIENDO.

' Quien' quisiere áfreridar'los pastes de 
invernía' de la dehesa Pifiar y coto re
dondo dei término dé Casi rejón,juris- 
diccion de Villaverdé de Iscar, provincia 
de Segovia, y propiedad tie Don Ranion 
Bocos, vecino' de Pedrajas de Sari Este
ban, bien sea para boyal ó sea oveju
no, puede.-pasará tratar con el referido 
Rocos. ' (4^1.)

. Alos enfermos de lavüta.

Don Pablo Alvarado, Oculista, ha re
gresado á Valladolid.

Calle de Santiago número 80, prirt-

Se arriendan los abundantes pastos de 
la dehesa de Villandrando, ,á das orillas 
del Arlanza, para ganado vacuno y ove
jas un quiñón de tierra para dos. pares 
de labor, con; casa, eras,abonos, ele, ,en 
e.lcolo de San Salvador del Moral, y une 
huerta de dos obradas con casa, frutales 
y agua de pié; y un molino maquile- 
ro, con dos pares de piedras francesas, 
limpia y aguas constantes en Quintana- 
puente. 1

Para tratar,: pueden dirigirse en Pa
lencia, à D. Isidoro Mier, ó en Qui Dia
na-puente; á Francisco Buzoih '

; VENTÁ DE TRIGO.

Se venden á pública subáslá euárénla 
y ooho fanegas, treinta y un cuartillos 
de trigo, prócedeñfe de rentas del Hos
picio provincial de esta ciudad.

Ei remate tendrá efecto el dia 6 de 
Octubre próximo a tas 11 de la máñan a 
en las oficinas dedlicho Establecimiento; 
dónde estará dé manifiésto-el pliego dé 
eóiidic'io'Dés'.
- ValbidoIid^25Tle'Sélíémbré dé 1867; 
—El Administrador / Fernando M; Re
dondo; ‘ (3—2.)

EÍ dia seis de Octubre próximo 
tendrá lugar en subasta pública el 
arriendo dé las yerbas de invierno de 
las dehesas Aq Satobrozo y Arenal 
del Póbo, que en el término del pue
blo, de Veladas, en la provincia de 
Toledo, pertenecen á .las Exemas. Se
ñoras Duquesa de Sevillano y Mar
quesa de Fuéntes de Duero.

El remate sé. vérificará á las once 
dé la mañana de dicho dia, en la casa 
dél 'Administrador de SS. ,È'È.'en 
dicho' pueblo, bajo el pliego de condi
ciones qué se hallará de manifiesto;

El día 29 del corriente Setiembre de 
10 á 12 dé su respect iva mañana, sé 
rematarán en pública licitación, én la 
Casa-administración de éla ’dehesa: he 
Fuentes de Duero, los escelenles pastos 
dé invemia del sitio dcjla ,misj^ia/finca 
titulada, la .ncabezaila.» . bajo ej pliego 
de condiciones' que al efeeló e'slará.' dé 
maniíleslo. . . (8—6.)
lrti—i'ir»i—ai*B—CT.ii,i,»tr.»i»»«»».«ri».i'i..’‘ 1' i II.-I..i.iit.^ 

VALLADOLID.' ' '
Iioprenta.dé' Rafael Llarzo' Otero c hijos, 

Callé de la Victoria, 24.
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